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Bogotá D.C., Septiembre 17 de 2025

Señor 
JORGE ADOLFO FONSECA BECERRA
CL 186 7 12
110141

Bogotá - Bogotá DC

REF: NOTICACION POR AVISO DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 1982 DE 2025
POR LA CUAL SE REVOCA LA OFERTA DE COMPRA REALIZADA MEDIANTE
RESOLUCIÓN No. 4960 DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2023, PROFERIDA
POR EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. RT 47565B, TRAMO 3
DEL PROYECTO CORREDOR DE TRANSPORTE PÚBLICO DE LA CARRERA
SÉPTIMA DESDE LA CALLE 24 HASTA LA CALLE 200.  

NOTIFICACIÓN POR AVISO
Artículo 69 del C. P. A. C. A.

El Instituto de Desarrollo Urbano- IDU, en cumplimiento del artículo 69 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo a través de
este aviso le notifica a los herederos determinados e indeterminados del señor
JORGE ADOLFO FONSECA BECERRA (Q.E.P.D.)  quien en vida se identificó
con la  cédula de ciudadanía No.  6.742.901,  el  contenido de la  RESOLUCIÓN
NÚMERO 1982 DE 2025 “POR LA CUAL SE REVOCA LA OFERTA DE COMPRA
REALIZADA MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 4960 DE FECHA 19 DE OCTUBRE
DE 2023, PROFERIDA POR EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. –
RT 47565B.”, correspondiente a un inmueble ubicado en la  CL 186 7 12 de la
ciudad  de  Bogotá  D.C.,  con  un  área  de  67.90  M2  de  terreno  y  un  área  de
construcción  así:  CONSTRUCCION  (1  PISO)  en  110.13  M2,  ENRAMADA  (2
PISO) en 113.98 M2, ESCALERA 1.00 UNID, PUERTA METALICA en 15.60 M2,
COLUMNA en 5.20 ML y ZONA DURA en 47.76 M2, identificado con la cédula
catastral UQ R 186 A7 1, CHIP AAA0115NROM y matrícula inmobiliaria No. 50N-
20514504 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona
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Norte, de acuerdo al Registro Topográfico 47565 B de marzo de 2021 elaborado
por la Dirección Técnica de Predios.

Se informa que contra la  RESOLUCIÓN NÚMERO 1982 DE 2025,  no procede
recursos.
La  presente  notificación  por  aviso  se  considerará  cumplida  al  finalizar  el  día
siguiente a la fecha de entrega del mismo en la CL 186 7 12 de esta ciudad, de
conformidad con el artículo 69 del C.P.A.C.A.

Se anexa al presente aviso copia íntegra de la RESOLUCIÓN NÚMERO 1982 DE
2025 de fecha 4 de septiembre de 2025, y sus anexos.

Cordialmente,

RODRIGO ANDRES MOSCOSO VALDERRAMA
Subdirector Técnico de Adquisición Predial (e)
Firma mecánica generada el 17-09-2025 05:45:06 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
Anexos: 28 Folios  
Elaboró: DANIEL ALBERTO GALLO PEREZ-Subdirección Técnica de Adquisición Predial
Reviso: CAROLINA HURTADO MARTÍNEZ-Articuladora Jurídica
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